
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado dispone; 

 

1° Citar al señor José Salomón Blanco Gutiérrez, por todos los medios 

tecnológicos al alcance de la Secretaría del despacho, para que asista a la audiencia 

programada para ser llevada a cabo el 2 de marzo de 2022.  

 

Esto en los términos del numeral 3° del artículo 501 del CGP, advirtiendo que 

deberá deponer sobre el trabajo aportado a este asunto y que obra en el archivo 52 del 

expediente digital, permítase el acceso al expediente digital al auxiliar de la justicia. 

Déjense las constancias del caso. 

 

2° Secretaría, proceda de manera inmediata a la citación de los intervinientes a 

la audiencia que tendrá lugar el 2 de marzo de 2022. Déjense las constancias del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

P.C.2020-0271 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado de 1° de marzo de 2023 
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